
 

www.autopistadelsol.com 

Pregunta 26/10/2022:  
 

“En el pliego pone:  
Los documentos que se dejan relacionados podrán presentarse originales o mediante 
copias de los mismos que tengan carácter de auténticas conforme a la legislación 
vigente”. 
¿Esto quiere decir las copias de escrituras y los poderes que aportemos deben de estar 
autentificadas por notaría? 

Respuesta: 

Según indica en la cláusula 24ª Contenido de las proposiciones y forma de presentación del 
Pliego en relación con los documentos a presentar en el Sobre nº1 para acreditar la 
personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su representación: 
 

- Los documentos podrán presentarse originales o mediante copias de los mismos que 
tengan carácter de auténticas conforme a la legislación vigente. 
 

A estos efectos, se consideran válidos los documentos originales que acrediten la personalidad 
jurídica del empresario y, en su caso, su representación, las copias autorizadas, las copias 
notariales electrónicas o en su defecto, las copias simples junto con un certificado del Registro 
Mercantil de vigencia y cargo del representante de la mercantil actualizado. 

Pregunta 21/10/2022:  
 

a) ¿Cuál es el precio total del contrato, los importes de las adendas (Cláusula 24ª del 
Pliego) o la cantidad ofertada por el contratista (Modelo de contrato)? En consecuencia, 
¿Cuál es el derecho máximo de cobro del contratista? 

 
b) La ejecución de nuevas unidades, contradictorios, obras de modificación, accesorias y 
complementarias ¿estarían incluidas en el precio total del contrato (Modelo de contrato) o 
generarían un derecho de cobro de un máximo de un 10% del precio total del contrato 
(Cláusula 24ª del pliego)? 

 
c) En el último caso anterior, ¿el derecho de cobro de un máximo de un 10% del precio 
total del contrato sería adicional al precio total del contrato? 
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Respuesta: 

El Precio total del contrato se regula en el apartado 2 de la Estipulación 3ª del Anexo nº1 del 
Pliego (Modelo de contrato) 

El máximo derecho de cobro del Contratista se regula en el apartado 3 de la Estipulación 3ª 
del Anexo nº1 del Pliego (Modelo de contrato) 

Las modificaciones y obras accesorias o complementarias se regulan en el apartado 6 de la 
Estipulación 3ª del Anexo nº1 del Pliego (Modelo de contrato) que remite a la Estipulación 6ª 
del Anexo nº1 del Pliego (Modelo de contrato) 
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Pregunta 21/10/2022: Solicitamos Esquema Unifilar con las ampliaciones necesarias en los 
Cuadros de mando. 
Necesitaríamos poder conocer al menos los tamaños de los cuadros existentes y el unifilar 
donde recoja los elementos nuevos solicitados para ver como encajarlos. 
El Pliego en el punto 810.3 Cuadros Eléctricos hace referencia al esquema unifilar, pero no lo 
encontramos en el proyecto. 

Respuesta: Hemos incluido en la carpeta compartida que contiene toda la documentación de 
la licitación una nueva carpeta denominada “05 Planos cuadros eléctricos y esquemas 
unifilares” desde la que podrán descargar los planos con los esquemas unifilares y 
dimensiones de los cuadros eléctricos existentes en los 6 túneles. 
 

 
Pregunta 18/10/2022: Buenos días, necesitaríamos consultar, si para la documentación 
administrativa, podríamos sustituir los certificados de obras que pide el pliego, por la 
clasificación de la Junta consultiva de contratación publica (Ministerio de hacienda) para cubrir 
esta obra: 
Hidraulicas (E- 1,4,5,7 – cat 5) (hasta 5 Millones anuales) 
Viales G – 6  cat 4) Hasta 2,4 Millones.) 
Por si puede sustituir a los certificados de buena ejecución. 
Adjunto certificado (ROLACE).  
GRACIAS 

Respuesta: Según la Cláusula nº 17 del Pliego de Licitación, para acreditar la solvencia técnica 
los licitantes deben presentar: 
 

“✓ Relación de obras de drenaje ejecutadas en el curso de los últimos cinco años, avaladas 
por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados 
indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará en ellos si se 
realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen 
término. Los certificados para el año de mayor ejecución deberán alcanzar al menos 
2.073.388,84 euros. 
✓ Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integradas en la 
empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, especialmente los 
responsables del control de calidad, acompañado de los documentos acreditativos 
correspondientes. 
✓ Títulos académicos y profesionales de los directivos de la empresa y, en particular, del 
responsable o responsables de la Obra. 
✓ Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa durante los últimos tres años, 
acompañada de la documentación justificativa correspondiente”. 
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Entre las condiciones establecidas en el Pliego para acreditar la solvencia técnica de los 
licitadores no se incluye disponer de clasificación empresarial, por lo que disponer de la 
clasificación no justifica de forma automática la solvencia técnica requerida en la Cláusula 17ª 
del Pliego. En este sentido, y atendiendo al caso que nos traslada, si la empresa licitante 
dispone de clasificación en el “grupo E”, debería poder presentar los certificados de buena 
ejecución que remitieron para la tramitación ante el Ministerio de Hacienda en atención a la 
obtención de ROLECE, siempre que en dichos certificados se acredite la ejecución de obras de 
drenaje ejecutadas en el curso de los últimos cinco años, avaladas por certificados de buena 
ejecución para las obras más importantes. Estos certificados indicarán el importe, las fechas y 
el lugar de ejecución de las obras y se precisará en ellos si se realizaron según las reglas por 
las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término.  
 
Como se indica en el Pliego, para la admisión de la oferta, los certificados para el año de 
mayor ejecución deberán alcanzar al menos 2.073.388,84 euros. 
 

 
Pregunta 03/10/2022: El pliego dice en el apartado de solvencia técnica requerida que se 
acreditará por : “Relación de obras de drenaje ejecutadas en el curso de los últimos cinco años, 
avaladas por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos 
certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará 
en ellos si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron 
normalmente a buen término. Los certificados para el año de mayor ejecución deberán 
alcanzar al menos 2.073.388,84 euros. “ 
Nosotros entendemos que esta cantidad de 2.073.388,84 euros se refiere al importe completo 
de la obra ejecutada, ¿Estamos en lo cierto? 
 
Respuesta : El importe de 2.073.388,84 euros se refiere a la suma de los importes de las obras de 
drenaje que hayan sido ejecutadas por el licitante en al menos uno de los cinco últimos años, debiendo 
acreditarse con certificados de buena ejecución. 
 

 
 
Pregunta 03/10/2022: En el siguiente párrafo: “Declaración indicando los técnicos o las 
unidades técnicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la 
ejecución de las obras, especialmente los responsables del control de calidad, acompañado de 
los documentos acreditativos correspondientes. “ Cuando habla de Control de Calidad ¿Se 
refieren a los laboratorios? Y si fuese una empresa externa ¿se podría acreditar con la carta de 
compromiso? 
 

Respuesta : Los medios de que disponga cada licitador para la ejecución de las obras, 
incluyendo el control de calidad, pueden estar o no integrados en la empresa. En el caso de 
que no estén integrados en la empresa y sea una empresa externa, deberá acreditarse 
mediante una carta de compromiso de la misma. 
 
 


